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Indicar: 
 

 Motivo de la disconformidad. 
 
 
Adjuntar: 
 

 Documentación que consideres conveniente para respaldar tu reclamo. 
 
 
 
Marco normativo: RG 1904/2005. 

 
 
El trámite se debe presentar dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde 
la fecha de la notificación de la denegatoria. 

Certificado no retención Régimen Nacional 
de Seguridad Social - Disconformidad 

https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/REAG01001904_2005_06_22

